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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez, pasa la presente 
demanda que correspondió por reparto (expediente digital), la que oportunamente 
fue subsanada.  Sírvase proveer. 
Cali, 30 de septiembre del 2021 
 
 

 Auto No. 1764 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
   Santiago de Cali, septiembre treinta (30) del año dos mil 
veintiuno (2021).  
 
 

RADICACION 76001-3110-004-2021-00272-00 

PROCESO REGULACION DE VISITAS Y CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE GUALBERTO ISIDRO ALCIVAR BURBANO 

DEMANDADA THANNE VALENTINA BENITEZ REYES 

    
 
Dado que la anterior demanda de REGULACIÓN DE VISITAS y CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL instaurada por GUALBERTO ISIDRO ALCIVAR BURBANO 
en su calidad de representante legal de la menor VICTORIA ALCIVAR BENITEZ 
contra THANNE VALENTINA BENITEZ REYES, reúne los requisitos legales, el 
Juzgado 
 
   D I S P O N E: 
 
   1º. ADMITIR la anterior demanda de REGULACION DE 
VISITAS y CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL. 
 

2º. El procedimiento a seguir en este asunto es el Verbal 
Sumario señalado en los artículos 390 y ss. 
 
   3º. CITAR a la Defensora 4ª. de Familia, para que intervenga 
en el proceso en nombre de la sociedad, en interés del (a) menor y de la institución 
familiar. 
 
   4º. NOTIFICAR personalmente este auto al señor Procurador 
en Asuntos de Familia. 
 

                      5º. NOTIFICAR personalmente éste proveído a la demandada 
y por término de diez (10) días córrasele traslado de la demanda para que la 
conteste, para lo cual se le hará entrega del auto admisorio de la demanda, copia 
de la misma y anexos. 
 
   Notificación esta que deberá de realizarse de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 806/2020, en concordancia con el inciso 6 del nral. 3º. 
del artículo 291 e inciso 4º. Del artículo 292 del Código General del Proceso. 
       

   6º. No hay lugar a acceder a la medida provisional de regular 
visitas, dado que es la pretensión principal del presente asunto y lo que está en 
disputa es precisamente establecer dichas visitas, una vez probados o verificados 
los supuestos de hecho por los medios probatorios autorizados por nuestro código 
adjetivo.  
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            7º. RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la Dra. 
KAREN FITZGERAL LAGAREJO, abogada en ejercicio identificada con la T.P. 
No.229.135 del C.S.J. para que represente al demandante conforme al poder 
conferido. 

     
   NOTIFIQUESE. 
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